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ta Constitución Potit¡ca det Perú, nodifrcado por las Leyes de Reforma Constrtucional Nos

De canfom¡dad con el Decrefo S
prevención y rcspuesta frente a la

PC!:!. !:e?e,pci linelidad fañalecer l.

ac¡dad dé prevenc¡ón y rcspuesta a prácticas antiéticas o corruptas; y, asegiuar un seNicja ai¡en;ada

al interés generul y a la creac¡ón de valór público. Se encuentran dentro del
lntegridad, las entidades públicas conprendidas en el aiículo I del Título Ordenado

de la Ley N' 27444, Ley del Procediniento Adnini§rativo N" 004-
con /os201q-JUS, con excepción de las señaladas en el nuneral

srgulentes üiterios: a) Tener competenc¡a parc contratar,

27680.28607 y 30305. establece que las nunicipalidades provinc¡ales y distrta¡es son los órganos de gobierna

loca¿ Tienen autonornia política, econónica y administrativa en los asurfos de su conpetenc¡a, concudante
con e! Aft. del Titulo Prelim¡nar de la Ley Oryánica de Mun¡cipal¡dades N" 27972. Dicha autonomía rad¡ca en

ía íacuitad i.le eje, cer ados de gobiemo; adninistrativos.y de adninistrac¡ón, con sujeción el ordenan:exlc
pridico:

recursos hunanos o la que haga sus veces; un titular,
y/o una Alta Dirección o la que haga sus veces; y. cJ

manual de operac¡anes o documento equivalente;

Cafta N" 004-202íMPLP/PAMA de fecha 07
I

DEL

r Is1

o
OGRAMA DE INTEGRIDAD DE U MUNICIPALIDAD cual fue

do sEún los modelos esfaó/ec/dos;

través del lnfome N" 231-2025-OGPP-MPLP/rM de fecha 1 la Oficina General
DE INTEGRIDADla propuesta del PROGRAMA

U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO 2025, toda vez, que se encuentra alineado al
Supremo N" 148-202+PCM (...). Asimismo, nn lnforme N" 372-202LMPLP-GM-OGPP-OPEMI de

feclta 10 de ju!¡o de 2025, el Jefe de la Ofrcina de Planeamiento Estratégico y Múern¡zac¡ón lnst¡tucional
concluye que se encuentra exrydido parc sü aprobacion, toda vez, que se ENCUENTRA ALINEADO al De$eto
Supreno N' 1 4 &2024 -P CM :

Máxine, can Opinión Lqal lf 61G202íOGAJNPLP, de fedta 14 de jutio de 2025, et Gerente de ta Oficina
General de Asesüía Jurídica, al no adve irse una controvers¡a juríd¡ca, renite el d@umento de la referencia y
s¿/s ar¡fecederfes a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestiüt Documentaia, a efedw de que
prcs¡ga con el tñmite peí¡nente (resolución alcaldía), rcspedo a la APROBACION DEL PROGRAMA DE
NTEAilDAD DE LA IíUNICIPAUDAD PROWNCIAL DE IEONCIO PRADO 2025, tal cono lo e§ablece la
Caila N' 004202LMPLP/PAMA de fecha 07 de iulio de 2025; toda vez, que cuenta con la CONFORMIDAD de
la ücina Genüal de Planeaniento y Presupuesto y de la ücina de Planeamiento Estalégico y Modemizac¡ón
lnst¡tucional de ta Mun¡cipahdad Provincial de Leoncio Prado;

de Planeen¡ento y Presupuesto, rcmite el inlome técnico para
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Olicina 6eneral de Atención ¿l

Ciudadano y Cestión Do.ument¿ria
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VISIO:
La Carta No 00+202*MPLP/PAMA de fecha 07 de julio de 2025, el C.P.C. Plodey Andrés Moreno Aguilar,

solicita arybacion del PROGRATT ADEINTEGRIDAD DE IAMUNICPAUDAD PROWNCIALDE LEONCIO

PRADO 2025, y;

foftalecer la capac¡dad de

del sector Supreno N" 148-2024-
de las entidad"-s pala. itarene1tar su

de aplicación del Modelo rle

General, p0r

y despedir; b) Contar con una oficina de
coma la máxina autoridad adninistraf¡va

de julio de 2025, el Jefe de
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Estando a lo expueslo, a la prec¡tada Opinion Legal del Gercñe de la Oficina Generalde Asqoría Jurídica, al
Proveido SN del Gerente Municipa[ y al Prcveido M 216?202\MPLP/A del Despacho de Abaldía, de fechas
14, 15 y 21 de julio de 2025, coÍespondienteneñe;

Según ,as atibuciones a nferidas en el aiiculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipal¡dades Ley N'
27972;
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PROGRAMA DE INTEGRIDAD DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
encuentra elaborado según /os modelos eslab/ecidos en el Decrelo
que como anexo (docunento) forma pañe ¡ntegral de la presente

en la pañe considerat¡va de la presente rcsc!,:c¡ón.
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PROGRAMA DE INTEGNDAD DE U MANICIPALIDAD

PROVINCAL DE LEONCIO PRADO 2025

Presenlación:I

!

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado (MPLP) tiene como

ón promover el desarrollo humano sostenible, a través del uso eficiente de

recursos públicos, para lograr una mejor calidad de vida de la población. La
misión institucional viene a ser el mandato que tiene nuestt'a institución, en la
cual se deJine la identidad crganizacional y el propósito cental por lo que ha

sido creado. orientando su eccionar al fortalecimíento y tanspdrencid de ld
gestión, k¡ promoción de los valcres y la responsabilidad de los funcionarios y
sertidores púb!icos.

A Jin de priorizar el cumplimiento de normas. leyes y regulaciones que

veían por la prevención y lucha contra los actos y posibles actos de soborno en

la entidad, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, ha decidido

fomentar políticas que per itan contrarrestar, al extremo, el soborno. De esta

manera, nunifiestc su rechazo frontal a las malas prácticas en el desarrollo de

sus aclividades, enfocándose en una gestión limpia proyectada a mejorar la
eficiencia y ¿fi¿¿sia de servicio al ciudadano.

En morco de la Política Nacional de Integridad y Lucho contra la
Corntpción, las entidodes de la adminístración pública, incorporan lafunción de

integridad para arsegurar la implementación del Modelo de lntegñdad que se

organiza en una estructwa de trabajo de nueve (09) componentes pmafortalecer
la capacidad prevenliva y de resprcsta de los entidades frente a la corrupción y
diversas prácticas contrarías a la ética, que incluye el atnplimiento de normas, Ia
adopción de buenos practicas; así como la implementación de directrices y
herramienfas destinados a combatir la corrupción.

Para la implementación del citado Modelo de Integridad, la Secretaria de

Integridad Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros (SIP-PCM ha
establecido diversas paulas, entre ellas, que las enlidades elaboren Prograno,t de

Inregrid(t¿ con una periodicidod tmual que contemplen las actividades a
desplegursc pura la implementación y/o continuidad de dicho modelo; y,

estableciendo como herramienta de medición del citado modelo al indice de

Capacidad Preventivafrente a la Corrupción QCP).

En el ámbito institucional, la MPLP aprobó diversos documentos

normativos que evidencian el compromiso con la transparencia, ética e

integridad institucional, logrando un nivel de avance destacable en el año 2024

en la implementación de las normas, mecanismos y herramientas

correspondienles a las Etapas N' 01 y M 02 del Modelo fu Integridod; siendo ademtis

imporlante resaltar la implementación del Sislema de Gestión Antisoborno en la
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entidad (SGAS) , lo que coadywa al posiciornmiento de la WLP como tm referente

de integridad En brinda confarua y credibilidad a la ciudadanía, donde se

promueve la cultura de hlegridad, se previenen los actos de sobomo, y se

iza la sanción efectivafrente a estos actos.

En ese sentido, el presenfe Progroma de l*egtidad da la Muicipolidad

Provincial de koncio Prú 2025, en adelanle Programa de Integridad 2024'

conslituye una herramieúa de gestión para la correcta Implemeniación del Modelo

de Integridod en la WLP, el mismo que contiere una matriz de tei*a y nueve (39)

acciones en materia de integridad pora el cierre y mejora de las brechas

identificadas, y el fortalecimiento y sostenibilidad de las acciones ya

implementadas, sobre las cuales la Oficiru de Integridad Inrritucional es la

responsable de realizar el seguimiento, así como articular y monitorear las

medidas destinadas para asegurar su cumplimiento oportuno, ello con la

finalidad de afaruar nuestra cultura de integridad y fortalecer la capacidad

prevent¡va.

il Base Legal

Cónstituc¡ón Póliii:iia d¿l Pbni.

Ley N'27658 Ley Marco de Modemización dcla gestión del estado y su Reglammlo

aprobado por Decreto Supremo N" 030-2002-PCM.

Ley M j1227 que trarcfiere a la Contraloria General de la Republica la competencia

pára recibir y ijercer el control, fiscalización y sanción respecto a la declaración iurada
'de 

intereses'di autoridades, sertidores y candidatos a cargos públicos, su Reglonento

anrobado por Resolución de Contraloria N" 158-2021-CG y sus modificaciones

iey N" Z zi¡l s, Ley del Codigo de Ética de la Función Pública y su Reglonento. aprobado

por decreto Supremo N' 0i3-2006-PCM.
Ley N" 287 t 6, Ley de Control Intemo de las Enlidades del Estado.

Ley N" 29976 Ley que crea la Comisión de Aho Nivel Anticorrupctón.

Ley N" 29542 Ley de protección al denuncianle en el átnbito administrativo y de

colaboración eJicaz en el dtnbito penal como enle reclor del Sistema Nacional de Conlrol'

Ley N' 27588 Ley que establece prohibicionu e incompatibilidades de funcionarios y
servidores públicoi, así como de las personas que presten servicios al Estado bajo

cual qui er modal idad contracl ual.

Decreto legislarivo N' 1j27 que establece medtdas de protección para el denunciante de

actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe.

Decreto. Legislativo N'276 ky de Bases de la Cmrera Administrativa y de

Remuneración del Seetor Púbtico y su Reglamento de la l,ey de Cartera

Administrativa (D.5. N" 05-90PCM
Decreto Legislativo N' 1057 que regala el régimen Especial de Contratación

Administrativa de servicios y su Reglamenlo el D.S. n" 075-2008'PCM

Decreto Supremo N" 072-2003-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley de

Transparencia y acceso a la Información pública y sus modifcaciones.

Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el TUO de la ky N'27444 Ley

de Proce dimientos Administrativos Ge ne ral.
Decreto Supremo N' 092-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Polítíca

Nacional de Integridad y Lucha contra la Corntpción.

a
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Decreto Supremo N' 042-2018-PCM, Decreto Supremo que establece medidas
paraforlalecer la integridad pública y lucha contra la corntpción.
Decrefo Supremo N" 044-2018-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan

de Integridad y Lucha contra la corrupción 2018-2021
creto Supremo No 02|-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la

Ley N' 27806, ky de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Decreto Supremo N' 180-2021-PCM, que aprueba la Estategia de Integridad del
Poder Ejecutivo al 2022 para la Prevención de Actos de Corrupción.
Resolución de Secretaría de Integridad Pública No 002-2021-PCttl/SIP, que
aprueba la Directiva N' 002-202L-PC^,í/SIP "Lineamientos para fortalecer una
cultura de inÍegridod en las entidades del sector público".
Resolución de Alcaldía N' 874-2024-MPLP, que aprueba la Política y Objetivos
de Gestión Antisoborno de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
Resolución de Secretaría de Integridad Público N" 001-202j-PCWSIP, que
aprueba la "Guía para la gestíón de riesgos que ofectan la integridad pública".
Resolución de Secretaría de Integridad Pública N" 001-2024-PClul/SIP, que

ba la Directiva No 001-2024-PC^4/SIP "Directiva para la incorporación y
ercicio de la furción de integridad en las entidades de la administración
ública"

Resolución de Secretaría de Integridad Pública Nt 005-2024-PCtul/SIP, que
oprueba la Metodología de determinación del IeP y bs Guías de evaluacién del
Modelo de Integridad etapas N" 1,2 y j.
Resolución de Secretaría de lwegridad Pública N' 002-2025-PCivI/SIP la
actualización a la Guía de Evaluación del Modelo de Integridad en la Etapa N'
l: inicial (versión).

ilI Anlecedentes del órgano que ejerce ta Fwción de Integridad

Según la tercera disposición complementaria de la ley N' 31433 ley que modifica
la ley M 27972 Ley Orgánica de Municipalidades respecÍo a las atribuciones y
responsabilidades del Concejo Municipal para fortalecer el ejercicio de su función
fiscalizadora, indica que la designación del Coordinador de la Unidad funcional de
Inlegridad Institucional, el alcalde presentara una tema de cqndidatos al Concejo
Municipal

Con carta N' 297-2024-MPLP/GM de fecha 2j-09-2024 la Germcia Mtmicipal
hace la propuesta al despacho de Arcadia, de la Terna propuesta para que puedan
designar al Jefe de b Aficina de integridad Insfiucional

Con carta No 0!8-2024-WLP/A de fecha 25-0 9:2t)24e1 señor Alcalde
Provincial ewía la propuesta al Concejo Municipal solicitando la desigtwción
del Coordinador de la Unidadfuncional de Integridad Institucional y remitiendo
la propues¡a respectiva.

Mediante Acuerdo de Concejo N' 111-2024-MPLP de fecha recepción
02- 10-2024 por Unanimidad se designó al CPC. Plodey Andres Moreno Aguilor
como Coordinador de la Oficina de Integridad InsÍitucional de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado

o¡tcr¡:A
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Con fecha 30 de octubre se emite el FE DE EfuRATAS elaborado por la
haceofrc

prec
ina de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria en la que

del artículo primero del Acuerdo de Conceio N' I I l-2024'MPLP$ton

(ROF) de la MPLP.
ordenanza y según la
estó ubicado en el

Mediante Ordenanza Municipal N' 010-202j de fecha 27-06-2023 se

rue ba la estructurd Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones

Y anexos que forman parte integrante de la presente

estructuro orgánica la Oficina de Integridod Institucional
tercer nivel organizacional de las unidades orgánicas

admini s frat iv as inf e rna.

Con Resolución de Alcaldía N" 557-2024'MPLP de fecha 02-09'2024 se

aprueba el Manual de Clasificador de Cargos (MCC) de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado en la que se cawigna como Servidor Público

Director Superior (SP- DS) al iefe de ta Oficina de Integridad Instítucional, en

la que se cinsigna la clasificación, sigla, las fimciones de cargo estrucfural'

requisilos del cargo, experiencia y requísitos sdiQiondles. . .

Así, conforme al citado documento, la Oficina de Integridad Inslitucional'

como unidad de organización que ejerce la función de integridad, es la
encargada de elaborar, ejecutar y coordinar la política y el plan de integridad

y lucia contra la eonupcién, a'aivel institacional; y de tamilar las denuncias
'sobre 

presunfos actos de corrupción del personal de la MPLP, así como dela
supervisión del diseño, implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión

Aitisoborno, y depende directamente según del Organigrama estructural de la
Gerencia Municipal.

Adicionalme nte ej ercerá las siguientes func ione s generale s:

r' Apoyar en la identificación y gestión de riesgos de corntpción
/ Propor", las acciones de integridad y lucha contra la corrupción, así como

supe misar su cumplimiento.
r' Piopone, la incorporación de objetivos y acciorcs de integridad en los planes

estratégicos de la entidad.
/ Impleientar, conducír y dirigir la estrategia institucional de integridad y lucha

contra la corntpción, así como supervisar su cumplimienlo
{ Supemisar el atmplimiento de la normativa vigenfe de tra sparencia, gestión de

intereses y conJlicto de fiifereses.
{ Coordinar con la mbima autoridad administrativa y los demós órganos o

unidades orgánicas de la entidad, la planifeaeión, ejecución' seguimiento y
evaluación del sislema de conlrol interno

/ Coordinar e implementar el desarrollo de aclividades de capacitación en

materia de ética pública, transparencia y acceso a la información pública,
gestión de intereses, conflicto de intereses, control intemo y otrds ñaterias
vinculadas con la integridad y lucha contra la corntpción.

/ Recibir, evaluar, derivar, reolizar el seguimiento y sistematización de denuncias

sobre actos de corrupción, asegurando la reserva de ínformación cuando

corresponda.
{ Otorgar las medidas de protección al demtnciante o testigos cuando

corresponda.
/ Otras funciones que le asigne el Gerente(a) de la Oficina General de Atención
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De esta forma los resulfados presentados cottstituyefi la brecha que se

busca reducir en materio de Integridad en la Municipalidad Provincial de

ncto Prado para el año 2025 a tavés de diversas acciones que forman parte
I presente programa de Integridad siendo además la línea de base de la

Implementación del modelo de Integridad

U Diagnoslico

La Secretaría de Integridad Pública de la Presidencia del Corcejo de
Ministros a través de la Resolución N"002-202|-PCLI/SIP aprobó la Directiva
N'02-2021-PCA'I/SIP "Lineamientos para fortalecer una cultura de integridad
en las entidades del sector público" cuyo objetivo es establecer medidas de
Cesempeño para el fortalecimiento de una cultura cle integridad en las entidode.r
de una Administración Pública.

Dentro de las disposiciones generales señala que, el índice de Capacidad
Preventiva frenle a la Corntpción, es la herramienla que permite medir la
adecuación de la entidad al estándar de integridad a través de desarrollo de los
cotnponentes y subcq¡nponentes del Modelo de Integridad, evidenciandó ln
brechas y oportunidades de mejorar en su implementación.

Por tanto, la formulación de plones institucionales anticorrupción
requiere, en primer lugar, la elaboración de un diagnóstico, lo cual supone
efectuará un análisis preliminar de la problemática de éorrupción que se va a
enfrentar a nivel de la entidad con la finalidad de orientar los objetivos y
acciones concretas a incluirse en el plan institucional. Así, de acuerdo al
análisis realizado se obtuvo el siguiente resultado:

La Municipalidad Provincial de koncio Prado, d trdvés de la Unídad de
Inlegridad Institucional, ha emprendido acciones orientadas al fortalecimiento
de la integridad ínstitucional, estas acciones han sido sistematizadas en el
marco del plan de trobajo de integridad, destacándose las siguientes
problemáticas y hallazgos que fundamentan el diagnóstico institucional:

Débil cultura instituciotnl de denuncia: Si bien está en proceso de aprobación
la a;ención de deruucías por presuntos actos de coruupción, y una plataforma
digitai de denuncias, aún se evidencia un bajo uso de estos canales por parte de
los b"abajadores y ciudadanos, reflejando pasibles vacíos de confianzrt,
conocimiento o promoción inÍema.
Necesidad de sensibilízación continua: Se han ejecutado talleres de integridad y
ética en Iafunción pública. no obstante, se observa la necesidad de reforzar estos
procesos formativos de manera periódica para garantizar su sostenibilidad en el
liempo y su alcance en todas las áreas de la entidad.
Faha de sistematización y análisis de datos sobre denuncias: A pesar de contar
con una base de datos de denuncias, no se ha desatollado aún una
sistematización analítica que permita identificar patrones, áreas vulnerables o
recurrencia de ciertos actos, lo cual es clave pora el enfoque prevenlivo.
Limitada articulación del Modelo de Integridad: Si bien se han realizado

1"

JUR

al Ciudadaru y Gestión Documentaria dentro del ámbito de sus competetcias y
aquellas que le sean dadas por normaliya expresa
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os para su implementación, aún persisten oportunidades de mejora en la
inle ión de los componentes del Modelo de Integridad en la gestión

ional, como la planificación, co trol interno, rendición de cuentas y
nsparencia

Brechas en la implementación efectiva de normas: Aunque se han aprobado

dírectivas y normalivas para fortalecer la integridad, su cumplimiento efectivo

requiere de mecanismos de supemisión y evaluación mós rigurosos.

Fortalecer las capacidades del personol de la unidad de organización que ejerce

el rol conductor y del personal de al menos el 80% de lodas las unidades de

organización que eiercen el rol técnico en el proceso de riesgos que afectan la
inlegrídad púbtico en el marco de la Guía aprobada por la Seuetaría de

Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N" 001'

2023-PClvt/SIP)
/ Implementar lá Ptataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando

usuarios a todas las unidades de organización (Oficina de Integridad

Implementar el Registo de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en

la sede central, conforme a la I*y No28024, Ley que regula la gestión de

intereses en la administración pública.
/ Contar con el conal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información

Pública virtual virrculado al Portal de Tianspmencia Estímlar (PTE)-

/ Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.
/ Cumplir ion todos los entregables para la implementación del Sislema de

Control Interno.
/ Desanollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas

a temos de ética, integridad pública o similares (temas distintos por cada

actividod), con una participación de al menos el I0oÁ de senidores de la entidad

en cada una.
/ Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2

acciones de difusión externa oríentados a generar una cultura de integridad.
/ Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de

organizacíón que participan en la implementación para el seguimiento del
Modelo de Integridad.

De esta forma, los resultados presentados, constituyen la brecha que se

busca reducir en materia de integridad en la Municipalidad Provincial de

Leoncio prado para el 2025 a través de diversas acciones que forman parte del
presente Programa de Integridad, siendo.ademas la línea de base de la
implementación del Modelo de Integridad

V Objetivo

Inslalar y consolidad una cuhura de Integridad Publica en la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado que promueva el comportamiento

ético en la función pública, prevención de la Corntpción, la Rendición de

Cuentas y le fortalecimiento de la confaraa de la ciudadanía en la geslión

municipal.

J\)k
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Alcance

El Programa de Integridad 2025 tiene como objetivo contribuir a
fortalecer la capocidad preventiva de la entidad frente a la corrupción,
promoviendo una cuhuro de integridad institucional que consolide los avances
logrados en materia de integridad pública, a partir de las actividades que deben
ser ejecutadas duranle eslos 06 meses para su implementación correspondiente
al periodo Junio-diciembre del año fiscal 2025. Este período será clave para la
implementación de medidas preventivas, cotectivas y de seguimiento en todas
las unidades de organbación de la Municipalidad Províncial de koncio prado.

WI Mecanisma de Seguimiento

El Seguimiento del prograna de Integridad se realizar mediante aciualización
semeslral del indice de Capacidad Prevennva (CP) Io cual permitirá monitorear el
wancc Cc las acciones Pragremadas y evalum efectividad de las zedidas
implementadas. La Oficina de Integrídad institucional será responsable de este' seguimiento y elaborará tm informe semestral que será remitido a la Alru Dirección de
la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, con lafinalidad de garantizar la toma
deci:iu,:s informadat y la mejora continua en materia de Infegridad institucional.

WII Malriz de Acciones Progrunadas y Segaimiento

e.

c

as€soRI^

oFi A
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MATR¡Z D E PROG RA M  DE IITIGRTDAD DE LA NIUÑ_ IC IPA LIDAD PROVDiCIA LDE LEONCIO PRADO

PI.AZO PAR 
IMPLf,MENTACION

2do 3.t

RESBONSABLI]S
ñVOLUCRADOS

MEDIO D¿
YX,RtrICACIO¡"[\DICADORcoluPo§[NTI SUBCOMPONf,NTE

x

Respoñsable de la

Unidad de
lntetrid.d

lnstitucional

Programa de
,ntegridad1

Elaborar el
programa de

lntegr¡dad del
año 2025

x

Reiport.ble de la

Un¡dad de
lntegridad

lñrt¡t¡¡.ioñal

Acto Resolut¡vo
que ap.ueba el

Programa de

lñtegridad

Rerolución de
Aprob¿c¡óñ del
Programa de
lntegridad del

año 2025

2

Aprobaf el Programa

de lntegr¡dad conforme
a las pautas de la

Secretaria de

lntegrldad Pública

x x

Responsable de la

Un¡dad de
lntegrldad

lnst¡tucionaly
Gereñcias

lnform€ de la

capacitación
lntegridad, fecha

de las

capacit¿c¡one5,

charlas o similares
modal¡dades,
entidad o
Profesional que

brindo la

capac¡tacióñ,
relación de
personal
partic¡pante
(mínimo 1 persona

por unidad de

organización) con

¡deñt¡ñcac¡ón del
área alque
pertenece Y el rol
de las un¡dades de

organ¡záción
involucradas

1

Numero de

Cap¡citaciones
ejecutadas,
Porcentaje de
tunc¡on¿r¡os y

5erv¡dores
capacitados

citÉ560s2

x x

Respons¿ble de la
Unldád de
lntetridad

lnslilucional
R€cuf595

Humanos

tnforme sobre

Comunicac¡ones

Difusión del
código de Ét¡ca
y Coñducta de

la MPLP a

trávés de

comunicac¡ones
intem¿s.

1

Cód¡go de Conducta

x x

Rerponrable d€ la

Un¡dad de
lñtetridad

lñstituc¡onal

lnforme de
SeEU¡m¡ento

2

segu¡m¡ento al
reg¡stro y
ectuelizác¡ón de
la lista de
sujetos
obliSados de la

ent¡dad a
preseñtar la

Declaración
Jurada de
lntereses en

apl¡cac¡ón de la

Ley Nr 3U57,
su reglamento y

la D¡rectiva.

Prevenc¡ón y

M¡t¡8ac¡ón de Coñflicto
de lñtereses

3

I

Fortalecer las

capa.idades del
personalde la entid¿d,
delpersonalde
lntegr¡dad qu€ ejerce
e¡ rolde conductor i
delpersonalde al

menos del 8096 de

todas lai unidades de

la entidad que eiercen

el roltécnico en el
proceso de riesSos que

afectan la integr¡dad
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t

Pro8ramación y

ejecuc¡óñ de
acciones de
capacitac¡ón
robre
prevenc¡ón y

mit¡gac¡ón de
confl¡cto de
intereses,

lmplem€ntar el

Segistro de
Visitas en l-í¡ea
y módulo de
agendat
of¡ciales en 5u
sede central,
conforme a la

Ley 28024 Ley
que regula lá

Sest¡ón de
¡nterese en la
adm¡nistración
publica

lnforme sobre
capacitac¡ón y

L¡sta de

Part¡cipantes

Resporsable d€ la
un¡dad de
lnteSr¡d¿d

hstltuc¡onal

3 x x

Debida Diligencia

Contratac¡ón de
p€rsonal

Tran5parencia activa 1

Base de datos
de la Secretar¡a de
lntegridad Pública.

Captura de
pantalla de

registro de v¡s¡tas

)

4

Comun¡caciones

D¡fundidas
Respoñsable de la

Un¡d¡d de
lntegr¡dad

lnst¡tu.ioñal

x
x

5

lnforme de
(umplimiento

x

6

Verifi.ación de
cumpl¡m¡ento
de las
d¡soos¡c¡ones

.:p?aíiaa, Ce Ia
Ley Ne 31554 y
su Reglamento.
lnforme de jul¡o

a d¡ciembre del
2025.

Segu¡m¡ento y

Apl¡cac¡ón de la

Plataforma de
0eb¡da
dil¡gencia en la
contratación de
serv¡dores y
funcionar¡os de
l¡bre
designación y
remoc¡ón
durante elaño
2025.

Reporte del Uso

de la plataforma Responsable de la
Un¡dad de
lntetr¡dad

lnst¡tuc¡onal

x x

7

lnforme de
Ver¡ficación

Respons¡ble de le

Unldad de
lntetr¡dad

lnst¡tuc¡onal

x x

Retponiable de la
Un¡dad de
lntetr¡dad

lnstltuc¡onal

x x

P.omoc¡ón del
canal de
orientac¡ón y
consulta sobre
problemas y
dilemas éticos,

Responsable de la
Unldad de
htegldad

hstituc¡onal y
Ger€ncia
Munic¡p¿l

Verif¡cac¡ón de
la ¡ncorporación
de la cláusula
ant¡corrupción
en la5 órdenes
de servic¡o
menores a 8

U!T
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Responsable de la

Uri¡d¡d de
lntetrldad

lnstltucloñ.1

x x

as€
JUR

oc

2

Actual¡zar y

Monitorear el

cumpl¡miento
de la

publicac¡ón de
lá informáaión

de la entidad en

el Portalde
TranSparenc¡a

Estándar (PfE).

Aslcomo un
canalde
recepc¡ón de
sol¡c¡tudes de
¿cceso a la

informac¡ón
Publica V¡rtual

x x

Respoñsabl€ dé la

Ur¡d.d de
lñtetrldad

lnrt¡tuclonál

lnforme y Reporte
de Segu¡m¡ento

3

lnformar sobre
eln¡velde
cumplim¡ento
de Ie

presenta.¡ón de
la Declaración
.lurada de
lntereses.

x x

Responsable de la

unldad dc
lñtegridad

lnit¡tuclon.l

Elaborac¡ón y
publica€¡ón de
la liste de
func¡onar¡os

coñ capac¡dad

de dec¡s¡ón (Ley

N! 28024)

Reporte y Formato
respectivo

x x
lnforme y Reporte

de Seguim¡ento

Respoñtable de la

Unidad de
lñtetridad

lñrtltuclonal

5

Mon¡torear el

cumplimiento a

la actualización
del Re8¡stro de
V¡sitas en Línea
y del Re8¡stro

de Agendas
Ofic¡¿les,

conforme a la

Ley N' 28024 y
nofmas conexa5

x x

Memorando con
las Coñrtancias

Presentada5

Rerpons.ble de la
urldád de

lñtegr¡d.d
hstltudoñal ,

1

Cumpl¡r con

todo los
entregables
para la

¡mplementac¡ón
del Sistema de
Control lnterno.

lmplementación del
S¡stema de control
lñtprno

Respons.ble de la
Unldad de
lntegrldad

lnrtltuc¡onal,
Recul5os
Humanoi

x

Programac¡óñ y
ejecuc¡ón de
acc¡ones de
capac¡tac¡óñ
sobre ternas de
Ét¡ca e
lnte8r¡dád
Pública

lnforme de la
Gpac¡tación de
Etica lntegr¡dad,
fecha de las

capac¡taciones,
charlas o 5im¡lares
rñodal¡dades,
ent¡dad o
Proferionálque
brindo la
capacitación,

lnducción en ¡nt€gr¡dad

a personal entrante
I6

Resolución de

Designación del

responsable del
PTE. Resoluc¡ón

delrespons¿ble
del acceso a la

tnformación
Públ¡ca

x

5
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relac¡ón de
personal
part¡c¡pante y

diapos¡t¡vas de la

expos¡c¡ón

Real¡¿ar

acc¡ones

ad¡cionale5 de
d¡fusión y
promoc¡ón

orientados a
generaf uoa
cultura de
lntegridad, a

través de
med¡os fí5¡cos

y/o v¡rtuales
inte¡nos, tales
como: correos
electrónicos,
at¡ches, Plañe§'
de d¡fusión,
lntranet o
e5pacio
equ¡valente.

Reporte Ce

acciones cie

D¡fusión

Respoñsable de l.
un¡d¡d de
lntetr¡dad

lnst¡tuclonál

x x

Difus¡ón delcana¡
de denuncias

1

Difusión interna
de canales de
denunc¡¿ y

med¡das de
protecc¡ón al

denunc¡ante.

Captura de
pantalla de la

plataforma del
canal Único de

denuncias

R€sponsable de la
urldad de

lnteg¡ded
lñstllu.¡oñel

x
x

8

Evaluac¡ón d€

efect¡vidad de los
componente5 del
Modelo de lntegr¡dad

1

Seguim¡ento y

monitoreo
sobre el estado
de

¡mplementac¡ón
del Modelo de
lntegridad a¡

2025

Reporte de
Segu¡m¡ento y

Moñ¡toreo

Rerponsable de la

Un¡dad de
lñtetr¡d.d

lnst¡tu.¡o¡al

x

9
tunc¡ón de
acoñpañamiento

1

Real¡¿ar

reun¡ones de
coordinación
con los

Gerencias y

Subgerenc¡as y

un¡dades

orBánicas que
part¡c¡pan en la

¡mplementac¡ón
del Modelo de
lnteSr¡dad.

Acta de Reun¡ón

de Coord¡nac¡ón

Responsable de le

Ur¡dad de
lnt€gidad

lnst¡tuc¡onaly
Gerencla
Munlclpal

x x
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ts
!

rclra
DE

2

Comuo¡car a las

d¡rt¡ntas áreas

de la Ent¡dad
que la Oliciña
de lntegr¡dad
hst¡tuc¡onal es

la encargada de

brindar
or¡entac¡ón y

asistencia
técnica en los

temaS

v¡nculados con
la

implementación
del Modelo de

ad.

Memorandos y
Correot

Electrónicos

Responsable de la

Uñid.d de
lntet'¡dad

lnstituclonaly
Ger€ncla
Munic¡pal

x x

I


